DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA PGE
NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 30 DE JUNIO DEL 2016  







Lunes  6 de Junio
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ABRIL 2016

Expedido por: La Procuraduría General del Estado, publicada en el Registro Oficial Nro. 769 de 6 de junio de 2016  
Novedad: Nuevo
Ver vigencia


ENTREGA DE INFORMACIÓN DE INVESTIGACIONES A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

OF. PGE. N°: 05358 DE 04-04-2016

CONSULTANTE: SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO 

CONSULTA:

"¿Debe la Superintendencia de Control del Poder de Mercado entregar información de las investigaciones que realiza al Defensor del Pueblo a pesar de existir norma expresa, en el artículo 47 de la LORCPM, que dispone que sólo podrán informar sobre aquellos hechos o circunstancias a los Jueces, Tribunales y Órganos competentes de la Función Judicial y sólo por disposición expresa de juez o de los jueces que conocieren un caso específico, función que mantendrá la confidencialidad de la información?".

PRONUNCIAMIENTO:
En el caso que motiva la consulta se observa que no existe antinomia pues, como quedó expuesto en los antecedentes, el segundo inciso del artículo 47 de la Ley Orgánica de Regulación y Control de Poder de Mercado, expresamente extiende la obligación de guardar reserva sobre los hechos que consten en los expedientes que sustancia la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, tanto a los servidores de ese Organismo, como a "(■■■) toda persona que en razón del ejercicio de su profesión, especialidad u oficio, aun cuando no formare parte de la Superintendencia, llegare a conocer de información contenida en los expedientes, investigaciones y denuncias fundadas en las disposiciones de la presente ley y en las leyes y reglamentos de la materia", expresión que incluye al Defensor del Pueblo y a todos los funcionarios de esa Entidad, que lleguen a conocer dicha información por haber sido requerida de acuerdo con el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Defensoría, quedando obligados a mantener la misma reserva.

Es decir que los procedimientos administrativos que en el ámbito de su competencia, corresponde sustanciar a la Superintendencia de Control de Poder de Mercado según la Ley de la materia, al estar sujetos a la garantía del debido proceso, pueden ser objeto de requerimientos de la Defensoría del Pueblo, relacionados con la vigilancia de este, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 215 de la Constitución de la República, y los artículos 2 la letra b) y 21 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo.

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que, de acuerdo a las atribuciones constitucionales y legales del Defensor del Pueblo, éste puede requerir la información necesaria para verificar el cumplimiento del debido proceso, en los expedientes administrativos sanciónatenos que realiza la Superintendencia de Control de Poder de Mercado, sin perjuicio que de conformidad con el segundo inciso del artículo 47 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, la reserva de la información contenida en los referidos expedientes, se traslada al Defensor del Pueblo y a los funcionarios de ese Organismo que conozcan dicha información, según el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, por lo tanto no pueden difundirla ni hacerla pública.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia de normas jurídicas, siendo responsabilidad de la entidad consultante la aplicación de las mismas a casos particulares.





Miércoles  8 de Junio


	
REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN DE MIEMBROS Y CONFORMACIÓN DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO

Expedido por: El Pleno del Consejo Nacional Electoral, publicado en el Registro Oficial 771 de 8 de junio de 2016.
Novedad: Nuevo
Ver Vigencia 


Artículo 1.- Objeto.- El presente Reglamento define los criterios y establece los procedimientos para la selección, notificación, capacitación y reconocimiento de incentivos a favor de las ciudadanas o ciudadanos que integrarán las juntas receptoras del voto en procesos electorales de carácter general, seccional, mecanismos de democracia directa y del exterior, sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no discriminación, respetando la equidad y paridad de género, discapacidad e interculturalidad.

Artículo 2.- Ámbito. - Las disposiciones del presente Reglamento son de observancia y aplicación obligatoria para la selección, notificación, capacitación y reconocimiento de incentivos, a favor de las ciudadanas y ciudadanos que integren las juntas receptoras del voto, en procesos electorales de carácter general, seccional, mecanismos de democracia directa y del exterior, que sean organizados y dirigidos por el Consejo Nacional Electoral.

Artículo 3.- Naturaleza de las juntas receptoras del voto.- Las juntas receptoras del voto son organismos de gestión electoral con carácter temporal y desconcentrado, que se conforman para cada proceso electoral con la finalidad de recibir los sufragios y efectuar los escrutinios, además de cumplir con los deberes, obligaciones y atribuciones previstas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y en el presente Reglamento.

Artículo 4.- Obligatoriedad de participar como miembro de junta receptora del voto.- Las ciudadanas o ciudadanos que son designados por las juntas regionales, distritales, provinciales, especiales del exterior y territoriales electorales, para desempeñarse como miembros de junta receptora de voto, incluidos aquellos designados para conformar las juntas receptoras del voto móvil y las juntas receptoras del voto en los centros de privación de libertad, cumplen con un deber cívico, patriótico y obligatorio, en cuyo ejercicio se deberá mantener total independencia e imparcialidad.
Las ciudadanas y ciudadanos que habiendo sido designados como miembros de las juntas receptoras del voto, no concurrieren a conformar las mismas, serán sancionados con una multa equivalente al quince por ciento de una remuneración mensual básica unificada, conforme lo establece el artículo 292 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

Artículo 5.- Requisitos para ser miembro de la junta receptora del voto.- Para ser integrante de una junta receptora del voto, se debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ecuatoriana o ecuatoriano;

b) Tener entre 18 y 64 años de edad;

c) Haber concluido la instrucción general básica;

d) Estar   en   goce   de   los   derechos   políticos   o   de participación; y,

e) Constar en  el  registro   electoral  de   la  respectiva circunscripción.

Artículo 6.- Impedimentos para integrar las juntas receptoras del voto.- No podrán integrar las juntas receptoras del voto:

a) Las servidoras o servidores de la función electoral, excepto cuando así lo disponga la máxima autoridad electoral o se determine expresamente en el presente Reglamento;

b) Los dignatarios de elección popular en ejercicio de sus funciones;

c) Los militares y policías en servicio activo;

d) Los Ministros de Estado, Subsecretarios de Estado, Gobernadores, Intendentes, Subintendentes, Jefes y Tenientes Políticos;

e) Las ciudadanas y ciudadanos que laboran en calidad de conserjes en los establecimientos educativos seleccionados como recintos electorales; y,

f) Los candidatos a dignidades de elección popular.

Tampoco se incluirá en la base de datos de posibles integrantes de las juntas receptoras del voto, a aquellas ciudadanas y ciudadanos que el día de las votaciones brinden servicios de asistencia a la comunidad, como en el caso de quienes laboren en salas de emergencia, cuerpos de socorro o instituciones de seguridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados cantonales; para cuyo efecto se requerirá la información pertinente a las entidades que se estime pertinente.

En caso de haberse seleccionado como miembro de junta receptora del voto a una ciudadana o ciudadano que se encuentre dentro de los impedimentos previstos en el presente artículo, la junta electoral regional, distrital, provincial, especial del exterior o territorial, según corresponda, procederá a designar a un nuevo integrante en su reemplazo.


Ver más en el RO.
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REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL EQUILIBRIO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Expedido por:  Decreto Ejecutivo, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 771 de 8 de Junio de 2016    
Ver Vigencia


Artículo 1.- En el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 374, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 209 del 8 de junio del 2010 y sus reformas, efectúense los siguientes cambios:
1.   A   continuación   del   artículo   183   agréguense   los siguientes capítulo y artículos indicados a continuación:

"CAPÍTULO (...)

RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN DE IVA POR USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE PAGO

Artículo (...) Pagos por cargos recurrentes.- Para los efectos del presente capítulo, son pagos por cargos recurrentes los débitos automáticos y periódicos con cargo a una cuenta del comprador que correspondan a consumos finales de bienes o servicios.

Artículo (...) De los beneficiarios de la devolución y compensación del impuesto al valor agregado por uso de medios electrónicos de pago.- En las transacciones de consumo final, el beneficiario será el titular principal de la cuenta de dinero electrónico, tarjeta de débito, crédito o prepago utilizadas como medio de pago, según corresponda. Los comprobantes de venta que soporten estas transacciones emitidos a nombre de tarjetahabientes adicionales se entenderán también emitidos a nombre del titular.

Artículo (...) Sustento documental.- Exclusivamente, para efecto de la devolución o compensación de IVA por uso de medios electrónicos de pago, el comprobante de pago por medios digitales emitido tendrá el carácter de comprobante de venta autorizado.

Se entenderá por comprobantes de pago por medios digitales o electrónicos a las nota de cargo, vouchers o vales emitidos, en formato físico o por mensajes de datos, conforme lo dispuesto en la ley y en las definiciones que expida el Servicio de Rentas Internas.


Los comprobantes de pago por medios digitales o electrónicos podrán sustentar documentalmente otros tipos de devoluciones de impuestos para consumidores finales, de acuerdo a las normas que emita el Servicio de Rentas Internas.

Articulo (...) Ajustes por devolución para quienes no son consumidores finales.- Si una persona natural recibe una devolución de IVA por uso de medios electrónicos de pago en sus adquisiciones sin tener el carácter de consumidor final, deberá realizar el ajuste correspondiente en su declaración de IVA, restando del crédito tributario el valor devuelto. De no cumplirse lo indicado, el IVA pagado en dichas adquisiciones no será considerado crédito tributario.

Articulo (...) Duplicidad del beneficio.- En caso de que en una transacción se detectare que el beneficio otorgado es mayor que el IVA pagado, como consecuencia de otro tipo de devoluciones de IVA, aun a través de dos o más beneficiarios, la Administración Tributaria procederá al descuento del monto apagar de devoluciones siguientes, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Art.  (...) Pagos no sujetos a devolución.- Por la naturaleza del régimen simplificado, no procede devolución de IVA por uso de medios electrónicos de pago en las adquisiciones hechas a contribuyentes inscritos en el RISE.

Articulo (...) Sustento del beneficio.- Para la concesión de la devolución y compensación automática de IVA por el uso de medios electrónicos de pago por ser una operación técnica ejecutada en función de la ley, no será necesaria la emisión de una resolución administrativa. La acreditación en la cuenta de dinero electrónico del beneficiario y el reporte de la misma, serán sustento suficiente de la concesión del beneficio, de conformidad con los términos y la periodicidad establecidos por el Servicio de Rentas Internas.

Articulo (...) Sustento de operaciones por contrato de servicio para la utilización de Dinero Electrónico.-Para el pago de los servicios de comisión realizados en las transacciones u operaciones entre el Banco Central del Ecuador y los macroagentes o sus puntos de transacción, propios o corresponsales, se sustentarán en mensajes de datos originados en dichas transacciones. El Servicio de Rentas Internas establecerá mediante resolución las normas que regularán su emisión, requisitos y condiciones."

2. En el inciso ubicado a continuación del literal c) del acápite (I) del artículo 30, sustitúyase el texto: "con el fin de realizar una triangulación y beneficiarse de la exención de la retención en la fuente," por: "con el fin de realizar una triangulación y aplicar indebidamente los beneficios del convenio,".

3. En el artículo 31 elimínese la siguiente frase: "pagos al exterior en aplicación de convenios de doble tributación ".

4. En el artículo 34 efectúense las siguientes reformas:

a) En el literal d), elimínese el numeral 2.

b) Al final del artículo agréguese el siguiente inciso:
"Las pensiones alimenticias debidamente sustentadas en resolución judicial o acto de la autoridad competente, podrán ser consideradas como deducción en cualquiera de los rubros de gastos personales, dentro de los límites y con las condiciones establecidas para cada rubro, en los términos que disponga la resolución que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas. "

5. Sustitúyase el artículo 49 por el siguiente:

"Art 49.-: Base imponible para adultos mayores.- Los adultos mayores para determinar su base imponible, considerarán como ingresos exentos una fracción básica gravada con tarifa cero de impuesto a la renta y los gastos deducibles conforme a las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno y este Reglamento."

6. En el artículo 50, Sustitúyase la frase: "en el Artículo 76 de la Ley Orgánica de Discapacidades" por lo siguiente: "en la ley".

7. Sustitúyase en el artículo 60 el texto: "En caso de que los hijos del causante sean menores de edad o con discapacidad de al menos el treinta por ciento según la calificación que realiza el CONADIS, no serán sujetos de este impuesto. " por: "En caso de que los hijos del causante sean menores de edad, no estarán sujetos al impuesto; en el caso de personas con discapacidad el beneficio se someterá al porcentaje de aplicación fijado en la Ley Orgánica de Discapacidades, según corresponda."

8. En el quinto inciso del artículo 73, Sustitúyase: "declaración sustantiva" por: "declaración sustitutiva".

9. En el literal a) del artículo 76 a continuación de la frase: "y sucesiones indivisas no obligadas a llevar contabilidad," agréguese lo siguiente: "las sociedades consideradas microempresas y".

10.	Sustitúyase el artículo 177 por el siguiente:

"Articulo 177.- Devolución del IVA a personas con discapacidad o a sus sustitutos.- Para ejercer el derecho a la devolución del impuesto al valor agregado, las personas con discapacidad deberán ser calificadas por la autoridad sanitaria nacional a través del Sistema Nacional de Salud y los sustitutos ser certificados por la autoridad nacional de inclusión económica y social en los casos previstos y de acuerdo a lo dispuesto en la ley.


Para efectos de la devolución se deberá considerar la proporcionalidad establecida en el artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades.



El monto de la devolución del IVA aplicable al sustituto y ala persona con discapacidad no deberá superar en su conjunto el monto máximo aplicable a la persona con discapacidad.
En el caso de la devolución de IVA por adquisición local de los bienes establecidos en los numerales 1 al 8 del artículo 74 de la Ley Orgánica de Discapacidades, adquiridos para uso personal y exclusivo de la persona con discapacidad, no será aplicable el límite de la base imponible máxima de consumo mensual.


Vencido el término para la devolución del IVA previsto en la ley, se pagarán intereses sobre los valores reconocidos.


El Servicio de Rentas Internas, mediante resolución de carácter general, determinará el procedimiento a seguir para su devolución.

En caso que la Administración Tributaria identifique que el sujeto pasivo solicitó la devolución de valores a los cuales no tenía derecho, se deberá reintegrar dichos valores con sus intereses y la multa que corresponda. Este reintegro podrá realizarse por medio de compensación con devoluciones futuras o cualquier otro valor a favor del sujeto pasivo."

11.  En el artículo 181 Sustitúyase: "la tarifa de IVA vigente aplicada a la sumatoria de cinco (5) remuneraciones básicas unificadas vigentes" por: "la tarifa de IVA vigente aplicada a la sumatoria de dos (2) salarios básicos unificados del trabajador vigentes al 1 de enero del año en que se efectuó la adquisición ".


12.  A continuación del primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 181, agréguese el siguiente artículo:


"Art (...) Control de la devolución de IVA a adultos mayores y personas con discapacidad. - Las personas con discapacidad y adultos mayores tienen derecho a la devolución de IVA pagado por sus adquisiciones de bienes y servicios a título de consumos personales, por lo que no podrán solicitar devolución de IVA de las adquisiciones pagadas por terceros, aún cuando los comprobantes de venta se emitan a su nombre.

Cuando el Servicio de Rentas Internas, en sus procesos de control, identifique que el pago con medios electrónicos no fue efectuado desde las cuentas o tarjetas de propiedad de personas con discapacidad y adultos mayores, se aplicará la compensación y el recargo previstos en los artículos 74 y artículo innumerado siguiente de la Ley de Régimen Tributario Interno, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar."



Ver más en el RO.
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REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016


Expedido por: Decreto Ejecutivo, publicado en el Suplemento (2) del Registro Oficial Nro. 774 de 13 de Junio de 2016. 
Novedad: Nuevo 
Ver Vigencia

Artículo 1.- Vigencia de la contribución.- Para efectos del pago de esta contribución, la vigencia será desde el 1 de junio de 2016 hasta el 31 de enero de 2017.

Artículo 2.- Materia gravada.- Para efectos de la aplicación de la contribución solidaria sobre la remuneración, se considerará como base del cálculo la que constituya materia gravada de aportación a la seguridad social, por cada empleador con el que perciba un ingreso igual o mayor a mil (1.000 USD) dólares.

En el caso de personas naturales, nacionales o extranjeras, que completaren una permanencia de más de 180 días calendario en el Ecuador, excluirán del cálculo de esta contribución los ingresos por los cuales pagaron la contribución sobre utilidades, mismos que deberán estar sustentados en los comprobantes de venta, planillas de pago o contratos correspondientes.
Para el caso de que, con posterioridad a abril de 2016, el empleador y empleado pacten la disminución de la remuneración fija a través de cualquier figura jurídica, se deberá aplicar la base imponible del mes de abril de 2016. Las diferencias originadas por tal disminución serán de cargo del empleador, con la excepción prevista en la Ley.

Artículo 3.- Exoneración.- Se encuentran exoneradas del pago de esta contribución las personas naturales que presten sus servicios o tengan su domicilio en la provincia de Manabí y Esmeraldas. Para efectos de determinar el domicilio de las personas naturales, se considerará el domicilio registrado en el Consejo Nacional Electoral en el último proceso electoral, lo cual deberá ser informado al empleador.

También estarán exonerados los ciudadanos de otras circunscripciones que hubiesen sido afectados económicamente conforme a las condiciones que se definan mediante resolución del Servicio de Rentas Internas.

Artículo 4.- Cálculo de la contribución.- El cálculo de la contribución solidaria sobre la remuneración corresponderá al 3,33% de la materia gravada que sea igual o superior a mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000), aplicados según el número de meses establecidos por la tabla prevista en la Ley, considerando la vigencia prevista en el Reglamento.

Esta contribución se pagará en cuotas las cuales pueden ser continuas o no.
El mes inicial de aportación será el primer mes entre junio de 2016 y enero de 2017 en que el valor que constituya materia gravada de la contribución sea igual o superior a mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000).

A.	REMUNERACIÓN FIJA
Si el valor que constituye materia gravada de la contribución se mantiene fijo durante la vigencia establecida en el reglamento y es igual o superior a mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000) se multiplicará por 3,33% y se aplicará por el número de meses establecidos en la tabla prevista en la Ley.
Para el cálculo del valor a retener, el trabajador o servidor podrá solicitar que el valor reportado como donación, realizada de conformidad con lo establecido en el último inciso del artículo 3 de la Ley, sea utilizado como crédito tributario para el pago de la contribución, siempre y cuando cumpla con lo dispuesto en la resolución que la Administración Tributaria emita para el efecto. El valor máximo de crédito tributario a reconocerse por concepto de esta donación será el valor total de esta contribución.

B.	REMUNERACIÓN VARIABLE

Si el valor que constituye materia gravada aumenta o disminuye por concepto de la remuneración variable durante la vigencia de esta contribución prevista en la Ley y este Reglamento, se considerará lo siguiente:

a) Para el cálculo de la contribución correspondiente al primer mes, cuya materia gravada sea igual o superior a mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000), se multiplicará la materia gravada por 3,33% y se considerará lo establecido en el segundo inciso del literal A del presente artículo respecto de las donaciones en dinero realizadas.

b) Desde el segundo mes en adelante, mientras dure la vigencia de esta contribución, para determinar el valor a retener se deberá realizar el cálculo en el siguiente orden:

1. Se calculará el ingreso promedio mensual acumulado desde el mes de junio de 2016 o el mes de inicio de la relación contractual, hasta el mes en el cual se realice el cálculo.

2. Se comparará el resultado del numeral 1 con la tabla establecida en la Ley, con el fin de determinar en qué rango de remuneración se encuentra y, con base en esto, definir el número de meses a contribuir.

3. Con excepción del ajuste establecido en el literal c), no procede retención ni pago en el mes que se encuentra realizando el cálculo si el ingreso promedio mensual acumulado no supera la base mínima, o si el número de cuota de contribución supera al número de meses a contribuir determinados en el numeral 2.

4. Al resultado del numeral 1 se multiplicará por la tarifa del 3,33% y el número de cuota de contribución. Entiéndase por número de cuota el número de veces que se ha pagado la contribución, consecutivas o no, incluyendo la de dicho mes.

5. Al resultado del numeral 4 se restará el valor de la contribución pagada, acumulada en periodos anteriores, y se considerará lo establecido en el segundo inciso del literal A del presente artículo respecto de las donaciones en dinero realizadas.

c) El empleador verificará en el mes de enero de 2017 que el promedio mensual de la materia gravada durante la vigencia prevista en el reglamento multiplicado por la tarifa del 3,33% y por el número de meses de contribución conforme a la tabla establecida en la Ley sea igual o mayor a la suma de las contribuciones retenidas y efectivamente pagadas; caso contrario deberá realizar el ajuste respectivo y retener el valor pendiente de pago.

No se tendrá derecho a devolución cuando las retenciones efectuadas en meses anteriores superen al cálculo establecido en el literal c) del presente artículo.

Artículo 5.- Momento de la retención.- La retención en la fuente deberá realizarse hasta el último día del mes al que corresponda la remuneración.

Cuando el trabajador deje de prestar servicios en relación de dependencia, el agente de retención entregará el respectivo comprobante de las retenciones efectuadas, dentro de los quince días siguientes a la terminación de la relación laboral. En caso de que el trabajador o servidor reinicie su actividad con otro empleador, entregará el comprobante de retención a su nuevo empleador para que efectúe el cálculo de las retenciones a realizarse en lo que resta del período de vigencia de la contribución.

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo por parte de contribuyentes y agentes de retención será sancionado de conformidad con lo previsto en el Código Tributario.

Ver más en el RO.








Viernes 24 de Junio de 20165

	
ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE PAGO

Expedido por: Resolución del Servicio de Rentas Internas Nro. NAC-DGERCGC16-00000254, publicada en el Suplemento (2) del Registro Oficial Nro. 783 de 24 de Junio de 2016.    
Novedad: Nuevo 
Ver Vigencia

Artículo 1. Ámbito de aplicación.- Establézcanse las normas que regulan el procedimiento para la devolución del impuesto al valor agregado (IVA) por el uso de medios electrónicos de pago de conformidad con lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo 2. Definiciones.- El procedimiento objeto de la presente Resolución atenderá a las siguientes definiciones:

a) Medio electrónico de pago.- Es el mecanismo que permite la prestación de lo que se debe utilizando un mensaje de datos por medio de redes electrónicas. Los medios electrónicos de pago serán el dinero electrónico, tarjetas de crédito, de débito o prepago, emitidas por las entidades del sistema financiero nacional.

b) Consumidor final.- Son consumidores finales aquellas personas naturales que no adquieran, utilicen o reciban oferta de bienes o servicios para emplearlos en la explotación de actividades económicas con fines de lucro. Los comprobantes de venta deberán ser emitidos utilizando la cédula de identidad o pasaporte de la persona natural.

c) Tarjeta prepago.- Es aquella tarjeta emitida por una entidad financiera, adquirida por una tercera persona o su beneficiario, que permite efectuar cargas de dinero con la finalidad de que el beneficiario realice consumos sobre el monto disponible. Podrá ser nominativa, asignándose al nombre de una persona, o no nominativa.

Artículo 3. Devolución del IVA pagado utilizando dinero electrónico.- El Banco Central del Ecuador reintegrará de oficio los valores sujetos a devolución, en razón de la base
imponible y el IVA desglosado por cada transacción, de conformidad con los lineamientos que emita dentro de sus competencias.

Artículo 4. Devolución del IVA por transacciones realizadas  con  tarjetas  de  crédito  o  de  débito.- El
IVA sujeto a devolución, pagado en las transacciones confirmadas realizadas con tarjetas de crédito o de débito emitidas por las entidades del sistema financiero nacional, será acreditado al titular principal de dicha tarjeta, sin trámite previo, una vez cumplidos los requisitos y validada la información reportada por las entidades del sistema financiero nacional.

Artículo 5. Devolución del IVA pagado por transacciones realizadas con tarjetas prepago nominativas o no nominativas. -  El IVA, sujeto a devolución, pagado en las transacciones de consumo con tarjetas prepago nominativas, será acreditado sin trámite previo a la persona natural titular de la tarjeta. En caso que el consumo se realice utilizando tarjetas prepago no nominativas se acreditará a la persona natural que haya efectuado el consumo.

Los beneficiarios, por consumos efectuados con tarjetas prepago no nominativas, podrán solicitar la devolución del IVA en las oficinas del Servicio de Rentas Internas, de conformidad con el formulario que se publique en la página web institucional acompañando:

1) La identificación de su cuenta de dinero electrónico CDE.

2) Los comprobantes de venta por consumo finales, emitidos a su nombre.

3) Los duplicados de las notas de cargo o vouchers emitidos por el establecimiento afiliado al emisor de la tarjeta.

FP:	VC/VCFE
IVAP:	IVAFExFP
IVA D:	{IVA P / TIVA%} x PB%
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Lunes 23 de Mayo

	
"NORMAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y PRIVADO SOMETIDAS A PROCESOS DE LIQUIDACIÓN"

Expedido por: Resolución SB-2016-587, publicado en Registro Oficial N° 784 de Lunes 27 de junio de 2016 
Novedad: Nuevo
Ver Vigencia

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO ÚNICO.- Sustituir el artículo 4 de las "Normas para la designación de liquidadores de las entidades del sector financiero público y privado sometidas a procesos de liquidación" por el siguiente:

"ARTÍCULO 4.- El honorario del liquidador que se pagará con periodicidad mensual, será fijado por el Superintendente de Bancos en la resolución de designación, compuesto de una porción fija y una porción variable.

La porción fija se determinará en función de los activos totales de la respectiva entidad, registrados a la fecha en la cual se declaró su liquidación, de conformidad con la siguiente tabla:

[image: ]
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de Bancos en Ia resolucién de designacion, compuesto de LO CERTIFICO.- Quito Distrito Metropolitano, ¢l diez
unaporcién fija y una porcion variable. de junio de dos mil dieciseéis

La porcion fja se determinara en funcion de los activos £) Lie. Pablo Cobo Luna, Secretario General, Encargado.

totales de la respectiva entidad, registrados 2 la fecha en la

@al se dedas su liquidacion, de conformidad con la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS..- Cerifico que es

siguiente tabla: 5l copia del original- £) Ledo. Pablo Cobo Luna,
Secretario General (E).- 13 de junio del 2016.

TABLA DE HONORARIOS PORCION FIJA

ACTIVOS TOTALES HONORARIO
(ENTUSS) MAXIMO
(EN USS)

DESDE HASTA

0 5.000.000 1500 No. SB-2016-589

5.000.001 7:500.000 1.800 Christian Cruz Rodriguez
SUPERINTENDENTE DE BANCOS

7.500.001 10.000.000 2.100
Considerando:

10.000.001 19.000.000 2400

Que el articulo 308 de la Constimcion de la Republica del
Ecuador establece que las actividades financieras son un
0000001 | 75000000 3300 servicio de orden publico y podran cjercerse, previa
autorizacion del Estado, de acuerdo con laley y tendran la
75500001 Y 7500 findlidad fundamental de preservar los  depositos,
ADELANTE intermediando en forma eficiente los recursos captados;
prohibe las practicas colusorias, el anatocismo 2 usura; y
contempla que los adminisiradores de las instituciones
La porcion variable corresponde dl porcentzje que se financieras, quienes conirolen su capital, serén responsables
reconoce d liquidador por los valores pagados de las de su solvendia;
acreencias, sin considerar las acreencias depositarias
pagadas por el seguro de deposito i los gastos derivados Que el primer inciso dl articulo 213 dela Constitucion de la
del proceso liquidatorio, de conformidad con la siguiente Repiiblica del Ecuador establece que las Superintendencias

e Bs Bl

19.000.001 40.000.000 3.000





